
B. o. de' K-Núm. 211 ;l septiembre 1973 17459

Longitud: L459 metros,
Apoyos: Metálicos.
Conductor: Al-ac. de 74,4 milimetroscuadrados.
Estación transformad<Ru: Tipo ¡nte¡'ior ¡ntemp..;Tie, de 2.000

+ 2_000 K VA, relación 33.000/,5.000 V.

Málaga, 30 de julio, de 1973~-EI Deiegado provincíal, Rafael
Btasco BaIlesteros,..,.-J.143-D.

RESOLUCION de la' Delegación. Provincial de Ta~

rragona par la que se aUiofiza y declara la uttii
dad pública en concrero de la instalacirin electnsa
que se cita·.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y ,deciaraüón en COllCfeto de la ulJlj
dad publíca, a los efectos de hiimposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se rescl1.a;

Asunto: Línea A. T. 21f19. Desplazamiento línea 25 KV E. T,
Avesa lV y nueva línea 25 KV. E.M. Renfe-Mianés.

PeticiOnarlo: ..Fuerzas Eléctricas de CarL\ll,l-ñ,a, S. A-~, .Bar{;e~

lona, plaza de Cataluiia,2.
Instalación: Desplazamümto línea aC'rea a 25. KV.. con con

ductor AI-Ac de 54,59 millmetroscuadrados tl~seccion con una
longitud de 244 metros a E. T. AveSl IVte:Xistente).

Origen: Apoyo número 8 de la linea a E.T. Avesa lV~ Fi
nal: Apoyo número 13 de la misma linea; Linea de.transporte
de onergía eléctrica a 25 KV. con conductor de Al-Ac de 54,59
milímetros cuadrados- de socción, con urtalongitud de 960metros
en lendido aéreo, para suministro El. la. E. ,M. Renfe-Miane¡;,

Origen: Apoyo numero lO de la variante a E. T. Avesn lV.
Presupuesto: 714.500. pesetas
Procedencia de los materiales: Nacional.
Sítuación: Término municipal TortQsa.
Finalidad: Ampliar y mejorar ht capacidad de servicio de s-us

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su. h~amitaciun, e.:;-
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuest.o eü los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre' de 1966, ha re
sueito otorgar la autorización $oHe-itacta y declarar en concreto
la utIlidad pública de la misma a los efectos de la lrnposición
de .';crvidumbre de paso.

Tarragona, 30 de julio de 1973.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.-10.B32-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN cle13 de agqsto de 1973 por la que se
declara de utilidad. pública la eoncentrac-ión pdree·
laria de la zona de Monte deSantibdñez dé Tera
(Zamora.).

llmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad quepre
senta la dispersión parcelaria en la zonacte:Monte de Sant1~

húilez de Tera (Zamora), puestos dü. maiüfiesto por el Instituto
Nacwnal de Reforma y Desarrollo Agrario en-e.l estudio que ha
realizado sobre las circunstancias y posibHidade§técnicas que
concurren en la citada zona, aconsejan llevar acabala concen
t¡-ación parcelaria de la lIíisma porrazórt deut-ilídad pública,
tanto más cuanto que, incluídadicha zona en la comarca de
Bennvente-Tera, cuya ordenación rural ha sido· acordada por
Decreto de 11 de julio do 1968. es üidisp{¡nsable :para cumplir
los objetivos seilalados en dicho Decreto conseguírexplotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecamzación
y modernizHción del proceso productivo,

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artwulos cincuenta y ciento
ochenta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
\2 de eliero de 19'7:l, se ha servido disponer:'

Primero: Que se lleve a cabo la concentración . parcelaria
do la zona de Monte de Santibáñdz de Tera, (Zamora), cuyo
ponmetro será, en princípio, el de la parte de los térmi.nos
do Santlbáñcz de Tera, Santa Maria de Valverde y. Micereces
de Tera, delimitada de la siguiente forma:. Norte, zona de con·
centración de Suntibáñez de Tera; Súr, zona deconcen"tración
de Santa María de Valverde; Este, camino de Santibáñez de
Tera a Bercianos de Valverde, línea limite eQtre Santibáñez
de Tera y Abraveses de Ter~ y camíno de Santa Croya de
Tera a San Pedro de Zamudia que lo separan de la finca "El
Vallón» camino de SanlaMaria de Valverde a Abraveses de
Tera, que lo separa del monte de AbravesesdeTera, y Oeste,
línea limite entre Santa Croya de Tera y Santibañez de Tera-~

DiCho perímetro quedani en definitiva modificado de acuerdo

con lo previsto én el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des~

arrollo Agrario de 12 de enero de 197a.
Súgund(L-La cOl1c:entraciónde la mencionada zona se conr

oií'derará d(l utilidad pública y de 'urgente ejecución y se rea~
!izará con ::;ujcdóna las normas de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario alltéribl'mente citada,

Lo que (;ornunico a VV. n. para su conoci[Tj;ento y efectos.
Dios gU<lrde a VV. II. muchos años,
Maddd, 1:3 de agoslo de 1973.

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Illnos. Sres. Subsecretario de este Dep<lxtamento y Presidente
del JnstilulO N<icional de Hclorma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de ugostode 1973 por la que se
de:,arct ve utílída/i pública la concentración par~

celuria de la zona de Fieslras (Pontevedra) ,

Umos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
;jenta la dispersión pilt:cclariaen la zona de Fiestras lPonteve.
draj, puestos de manifiesto por el Instítuto Nacional de Refor~

ni.a y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
[as circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan llevar· a cabo la concentración parceiaria
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
Que, incluída dicha zona en .lacomarcd de Sílleda, cuya ordena
ción rural ha sido_ acürdada por Decreto de 19 de agosto de
lfl67,es inJi::;pensable para cumplír los objetivos señalados en
dicho Decreto conseguir, explotaciones cuya estructura permita
el suficiente grado de mecanización y modernadón del proce·so
productivo.

En su_ virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le correspvnden· conforme a [os artículos cíncuenta y ciento
ochenta y uno de la· Ley tie Refomla y Desarrollo Agrario de
12 de enero· de 197::l,se ha servido disponer:

Primero.~Que'selleveacabo la concentración parcelaria
de .la zona de Fiestras {PontéveciraJ,. cUyo perímetro. será, en
principio, el de la parte del término municipal de Silleda corres~

pcindiente a la parroquiacie Piestras. Dicho perímetro quedara
en definitíva modilicado de acuerdo con lo previsto., en el ar
tículo ·172 de la Ley de Reforma y·Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973

Segundo.---'-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecucíón y se realiza
rá con sujeción a las normas de ia L.ey de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que COri1unico a vv. II. para :;u conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos anos.
Madrid, 1:3 de agosto de 1973.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

¡¡mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nuci.ona! de: Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de agosto de 1973 por la que se
declara de utilidad. p¡ibUca la concentración parce
laria de· la zona de Cira-Dornelas (Poritevedra),

Ilmos. Sres.; Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la díspersióIl paccelariacn la zona de Cira-Dornelas (POll
teYedral, pUe~tos de manifiesto por el Instituto Nacional de
Befotma y. Desarrollo Agra.rioen el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a(;abo la concentración
parcelaria ele la misma por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Silleda,
cUya Ordellftción rural ha sido acordada por Decreto de 19 de
agosto de 1957,. es indispensahlepara cu.mplir los objetivos
señalu.dús en dicho Decreto cúnseguir explotaciones .cuya es~

tructura· permita el suficiente grado de mecanización y moderni
zación del próoeso productivo.

En su virtud, este Mini§.teriO-, .al· amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artlCulos cincuenta y ciento
ochenta y uno de la. Ley de RQforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 19'1;3; se ha servido disponer:

:Primeto,-Que se lleve a cabo Lft con,centración parcelaria
de lazúna de Ciru-Dornelas{PontevedraJ, cuyo perímetro será,
en principio, el de la parte del término municipal de Sil~eda
correspondiente a las parroqUias deCira y Dornelas. Dwho
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973,


